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Legislativo y Registrales
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Asunto: El que se indica.

Morelia, Michoacán a 14 de febrero de 2018.

2018, Año del Centenario de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo

Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta,
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Estado.
Presente.

Por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles
Conejo, Gobernador Constitucional del Estado y con
fundamento en los artículos 64 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, 18 fracción l de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de Michoacán de Ocam-
po y 34 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado, remito a esa Soberanía Inicia-
tiva de Decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Sistema Estatal de Seguri-
dad Pública de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de Gobierno
Mtro. Adrián López Solís

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto
Presidente de la Mesa Directiva
Del Honorable Congreso del Estado.
Presente.

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Consti-
tucional del Estado, en ejercicio de las atribuciones
que al  Ejecutivo del Estado a mi cargo, confieren los
artículos 36 fracción l, 47 y 60 fracciones V y XXII de
!a Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo y 3 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo, por su digno conducto someto a la conside-
ración y aprobación, en su caso, de esa Honorable
Legislatura, iniciativa de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Sistema Estatal de
Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo, al tenor de
la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que la Constitución Política de les Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 2° dispone que la
Seguridad Pública es una función a cargo de la Fede-
ración, las entidades federativas y los Municipios, que
comprende la prevención de los delitos, la investiga-
ción y persecución para hacerla efectiva, así como la
sanción de las infracciones administrativas en los
términos de la Ley.

Que la ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, reglamentaria del artículo 21 de
nuestra Constitución Federal, establece en su artí-
culo 44 que la Federación y las entidades federativas
establecerán las sanciones aplicables al incumpli-
miento de los deberes previstos en esa ley, los proce-
dimientos y los órganos competentes que conocerán
de éstos.

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado
de Michoacán de Ocampo 2015 - 2021, en su Prioridad
Transversal para el Desarrollo Sostenible del Estado
de Michoacán número 2, denominado «Tranquilidad,
Justicia y Paz» establece en su Línea Estratégica 2.1
1 Mejorar el servicio de seguridad pública y de procu-
ración de justicia con profesionalismo y ética; y como
acción 2. 1. 1.1 Implementar el servicio profesional
de carrera de los sistemas de seguridad pública y pro-
curación de justicia y la certificación de la Policía Es-
tatal y sus mecanismos de evaluación con una pers-
pectiva de género y de salvaguarda de los derechos
humanos.

Que tales prioridades, líneas, estrategias y ac-
ciones establecen la necesidad de impulsar la cultu-
ra de la legalidad, abatir los actos de corrupción en
las instituciones policiales para brindar a la sociedad
un servicio de seguridad pública profesional, ético e
íntegro, a través de mecanismos de evaluación que
sancionen a los integrantes de las instituciones poli-
ciales vinculados con faltas a la ley y a los reglamen-
tos correspondientes; y los incentiven, reconociendo
su valor, perseverancia y méritos.
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Que el 11 de diciembre de 2014, se publicó en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley del Sistema
Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de Ocam-
po, que en su artículo 152 señala la integración de la
Comisión de Honor y Justicia, órgano encargado de
resolver toda controversia que se suscite con rela-
ción a los procedimientos de la carrera policial y el
régimen disciplinario.

Por lo anterior, y con el objeto de armonizar
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de
Michoacán de Ocampo, acorde a las nuevas disposi-
ciones legales y las necesidades de las corporaciones
policiales y de la sociedad michoacana, tengo a bien
proponer a esa Honorable Legislatura la siguiente
Iniciativa con carácter de:

DECRETO

Único. Se reforma la denominación del Capí-
tulo Octavo del Título Segundo, el artículo 152 y 172;
se adiciona un segundo párrafo al artículo 170 y el
artículo 172 bis, todos de la Ley del Sistema Estatal
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue

CAPÍTULO OCTAVO
Comisión de Honor y Justicia

de la Secretaría de Seguridad Pública

Artículo 152. La Comisión de Honor y Justicia
es el órgano colegiado, que tiene por objeto vigilar la
honorabilidad y buena reputación de los integrantes
de la Secretaría de Seguridad Pública; combatir la co-
misión de conductas lesivas en agravio de la socie-
dad o de las instituciones de gobierno, por lo que go-
zará de amplias atribuciones para examinar los expe-
dientes y hojas de servicio, practicar lícitamente cual-
quier actuación para allegarse de los medios de prue-
ba necesarios con el objeto de dictar sus resolucio-
nes, se íntegra cuando menos por:

I. El Secretario de Seguridad Pública, quien fungirá
como presidente;
II. Los titulares de las unidades operativas de inves-
tigación, prevención y reacción de la Secretaría, quie-
nes fungirán como vocales.

El presidente podrá ser suplido en sus au-
sencias por el Subsecretario de Seguridad Pública o,
por funcionario que designe.

Artículo 170 ...

El régimen disciplinario en la Secretaría, es-
tará a cargo de la Unidad de Asuntos Internos, ins-
tancia dependiente del titular da la Secretaría, la que
será encargada de recibir las quejas en contra de los
integrantes de la Secretaría, e integrar las correspon-
dientes carpetas de investigación; ello conforme a lo

establecido en el Reglamento de la Comisión de Ho-
nor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública,
también será la responsable de resolver sobre inicia-
ción del procedimiento administrativo disciplinario;
acordar y desahogar las diligencias correspondientes
hasta su conclusión, así como de elaborar el proyecto
de resolución para presentarlo a la Comisión de Ho-
nor y Justicia.

Artículo 172. La investigación y substanciación
del procedimiento administrativo disciplinario estará
a cargo de la Unidad de Asuntos internos e iniciará
por:

a) Instrucción escrita, fundada y motivada del titular
de la Secretaría de Seguridad Pública;

b) Queja que presente la ciudadanía en la Unidad de
Asuntos Internos, sea por comparecencia, de manera
anónima o cualquier medio legal a su alcance; y,

c) Las previstas en el Reglamento de la Comisión de
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca.

Artículo 172 bis. Cuando del resultado de las
actuaciones realizadas para la integración de la car-
peta de investigación, se desprenda que el integrante
de la Secretaría incurrió en faltas graves, la Unidad
de Asuntos internos resolverá sobre el inicio del pro-
cedimiento administrativo disciplinario, y en su caso,
elaborará el proyecto de resolución una vez agotado
el procedimiento, mismo que se notificará al pleno de
la Comisión de Honor y Justicia, la que emitirá la
resolución definitiva.

Instaurado el procedimiento administrativo
disciplinario, el presunto infractor gozará del derecho
de audiencia, quien podrá ser asistido por un aboga-
do o persona de su confianza; a petición, la Secreta-
ría le proporcionará asesoría legal a través de la Di-
rección de Asuntos Jurídicos.

Los procedimientos deberán realizarse con es-
tricto apego a las disposiciones legales aplicables y
observará en todo momento las formalidades esen-
ciales del procedimiento.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, 4 de enero de 2018.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Silvano Aureoles Conejo
Gobernador del Estado

Mtro. Adrián López Solís
Secretario de Gobierno
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